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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 

A U T O M O V I L I S M O 

Circula)'. Excmo. Si*. : H e dispuesto 
que el Servicio de Investigación Militar 
'pueda expedir hojas de. ruta para el trán
sito de automóviles., en análogas condi
ciones, formato y efectos en que lo vie-
ue haciendo hasta la fecha; el Estado 
Mayor. , 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, i 
de octubre de 1937. 

P R I E T O 

Señor.., 

Subsecretaría 
D I S T I N T I V O S 

Circular. Excmo. S r . : He dispuesto 
que las fuerzas que prestan su servicio 
en las Unidades de Tanques y de Carros 
Blindados usen el disíintivo que en este 
mismo D I A R T O O F I C I A L se publica y que 
llevarán en el lado derecho de la camisa 
o guerrera, dos cen-tímetrtos por encima 
iltíl bolsillo correspondiente. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valeuc : a, 
2() de setptiemlbre de 10317. 

P R I E T O 

Señor... 

E S C U E L A S P O P U L A R E S D E 
G U E R R A 

Circiúar. Excmo. S r . : He resuelto 
que el alumno de la Escuela Popular de 
Guerra núm. 3 D. Román Arqué García, 
cause baja en la misma como compren 
dido en el caso quinto de la ordeó circu 
lar de 8 de marzo del corriente año 
(I). iO. ¡núm. 68), reintegrándose al A r 
nía de Caballería de la que procede cor. 
el empleo de cabo que disfrutaba al i 11 
gresar en la referida Escuela, quedando 

agregado a la misma hasta í:::\'.-j se le 
adjudique destino por este Ministerio. 

L o comunico a V . E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
de septiembre de 1937. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

I N S P E C C I Ó N D E B A S E S N A 
V A L E S 

CimiUar. Exento. iSr. : E n cumpli
miento a lo ordenado en el decreto de 
14 de julio 'último (D. O . flan. 170), se 
suprime la Inspección ríe Bases Nava
les.,, creada por ord..T. circular de 14 de 
agosto de 193a 6D. O . núm. 1S1). Toa.".' 
la documentación correspondiente a 'a. 
misma pasará a la Inspección General 
de Ingenieros. 

Lo_ comunico, a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
29 de septiembre de 1937. 

P R T F T O 

Señor.. . 

P A S A P O R T E S 
Circular. Exicmo. Sr.- Dándose el 

c a s o con alguna frecuencia de. que 
ilos jefes' d.e lais distintas Unidade? 
deí Ejérfcito no ipasa'iK r!a¡i a los indi 
viiduos que han solicitado tomar parte 
en convocatorias anunci.iidjas p o i lia 
Subsecretaría de Aviac ión, he resuel 
lo que en lo sucesivo, siempre q.ite se 
publique en el DIARIO OFICIAL relación 

nominal', 'dell. -personali admitido para 
tomar parte en convocatorias., cursos 

o concursos, anunciados por las Sub 
secretarías efe Aviación y Armamento, 
se iprdecidera, con toda urgencia, a 
paisalpontarle para tkus localidades d o n 
de d e t e n efectuar lals pruebas exigí 
das. 

Cuanjdo ¡por conveniencias del- ser 
vilcio se estime p o r il as citadas Subse 
cretarías no deben darse -publicidad a 
estos llaimaimienitds,, Ho comunicarán, 
directamente a los jefes d e Ejérc i to y 
Cuenpos de Ejérc i to independientes, 
para que por éstois se ordene a las 
Unidades en que sirvan sean ©asa 
portados para tomar parle en l a s men 
c i o n ad a s co 11 v oc a t or i as. 

L o comunico a V . E. para su co 

nocimiento y cumplimiento. V a l e n c h 
3.0 de septiembre de 1937. 

P. D. , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

A N T I G Ü E D A D 

Circular. Excmo. S r . : Variada per 
el Gabinete de Información y Control 
la clasificación de indeferente por la de 
republicano, a l hoy teniente de Caballe
ría D. José Zapata Árellano, con desti
no en el Depósito de Remonta núm. 1, 
he resuelto que en el empleo automático 
ele brigada que se ie concedió por croen 
circular de 15 de octubre de 1936 ( D J A -
K I O O F I C I A L núm. 212), disfrute la an
tigüedad de 19 de julio de dicho año 
y efectos administrativos ai partir de 
primero de agosto siguiente, por serie 
de aplicación lo preceptuado en las ór
denes circulares de 31 de agosto y 21 de 
septiembre del año próximo pasado 
(D. O . núms. 174 y roo), en vista de su 
nueva clasificación cíe control, quedando 
rectificada en este sentido y por 'o que 

•al mismo se refiere, 3a primera de las 
disposiciones citadas. 

Al propio t iempo.se resuelve, que la 
orden circular de 2 de febrero último 
( ü . O . núm. 31), por la que se le con
cede al interesado los empleos de alfé
rez y teniente, quede anudada y sin nin
gún valor, toda vez que el empleo auto
mático de alférez no le corresponde, y 
el de teniente se le otorgó por la de 10 
de dicho mes de febrero (D. O . núme
ro 38), que queda firme y subsistente. 

Lo comunico a V . E. paira su co
nocimiento y cumplimiento. Valenc-a, 
i de octubre de 1937. 

P R I E T O 

Señor.. . :-J 

iC ARGOS 
Circular. Excmo. S r . : A propuesta 

del Inspector General de Artillería, he 
tenido a bien designar para e;| cargo 
de Comándente principal de dicha Arma 
del V I Cuerno de Ejército, al mayor dé 

Artillería D. Salvador Ripoll Morell, 
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que desempeñaba igual cometido en ei 
X V M! Cuerpo de Ejército. 

L o comunico а V. E. p a r a su conocí 
miento y cumplimiento. Valencia, 30 de 
septiembre de 1937. 

f. o., 
FERNANDEZ BÓTANOS 

Señor— 

D E S T I M O S 

Circular. Exorno. S r . : H e resuelto 
que el teniente 4 e Infantería en cara 
¡paña D . Feíasatlo Cuenca E s t e t a s , 
cié la 3 S B r i g a d a M i x t a , pase desti 
nado ¡á Cuffirtef general de la novena 
división del Fjemdto ddi Centro. 

•Lo comunico a Y . E. .para. su со 
metimiento y cmuspijinienio. Valencia . 
1 de octubre de 1937. 

F E S K A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido a 
bien disjponer que el 'persona! de M i 
Зкзas que figura en la siguiente re 
lación, que empieza con D . J o s é M a 
ría San chis "Celda y termina сов don

L á z a r o T r i l l o de la Р а г , .pase a cu 
brir ílos destinos que se indican, in 
conpoáiídose con urgencia. 

' L o comunico а V . E . para su со 
n ©cimiento y cumplimiento. Valencia , 
30 de septiembre de 1937, 

г, в., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

nacimiento y cumplimiento. Valencia , 
29 de sept iembre de .1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLACOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido a 
bien, disponer que Ha circular de 16 de 
agosto p r ó x i m o pasado ( D . O . núme 
ro 198), se entienda rectificada por 
lo que ,se refiere ai caipitán de Mil i 
cias D. Miguel N a v a r r a Martínez , en 
el sentido de que su nombre es como 
queda dicho, y n o Manuel como en 
aquélla se indica. 

'Lo comunico a V . E. para su c o 
nacimiento y cumplimiento. Valencia , 
30 de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLA ÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o .  S r . : H e tenido a 
bien 'dilsípaner que la circular de 6 de 
setptiomJbre üíltkno ( D . O . núm. 216),,' 
se entienda rectifilca'da. por 'lo que res 
pe.cti afl brigada de Milicias D . A d o i 
fo Doña. Asensio , en. el sentido de 

.que su nombre es c o m o queda dicho, 
v no A l f o n s o .como en aquélla se 
dice. . 

L o "comunico a V . E . para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
1 de ototulbre d e 1937. 

~P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor 

D. José María Sanefois Ceída, de 
la 200 B r i g a d a M i x t a , a fa 10S. 

Capitán 
D . Carlos • Mediavilla S á n c h e z .  de 

los Servicios de Defensa contra G a 
ses, al C u a r t e l general. deü X X Cuer 
po de Ejérci to , 

D . José P é r e z N anclares, de ?a Co. 
oia.n,dai¥cia "Militar de M a d r i d , al Cua 
d r o Eventual éd X X Ctnerpo ée 
Kjéccsto. 

íD. L u i s E s c o f SíoceiBo, a ía Sec 
eiom. de Z a p a d o r e s d e í a 25 Bridada 
M i x t a . 

Sargentos 
D. Atmtm MMBasrémm» Afaarez,. a 

fe, Secciona de Za¡pasi®irss áfe la 25 
B a s a d l a Mirla» 

D . L á í a r © TriM® de lia Fa^,, &. la 
Seccíóia «Je ZaiDaníaarg*. d e Ha ; § i BrE 
l í a á a M i x t a . 

Faferaitís,, 3 9 ét MV0émSmt és k<%$7„ 
—Fernánlidlsat Bdkfc®., . 

Cfccnfac Escusa, Si,.; H e teesé© a 
feíos 'disponer «UNE ¡ 1« «apiíaise* DE 
Milicias IX AEDTON»» McnKa Sofeujj y 
IX Migad! Navarro Carrasca, DE? 
Cnaüir© E-venteaS d<A E j é s d t » 4el 
CEAFR». .pasera DESTINADOS a ía i c S B r i 
.¡¡gatáa. MmíLa, 

ííL© coKmminiHic© a V  E„ para su co 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido a 
bien disponer que el sargento d e M i 
betas D. A n t o n i o Barros > R o m e r o , 
de ía l ó B r i g a d a M i x t a , pase desti 
nado a la 63 de igual denominación, 
incorfporáodose col* urgencia. 

•Lo comunico a V . E . para su c o 
coc imiento y cumplimiento. Valencia , 
30 de seiíJtíenAre de 1937. . 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor,.,. 

Ciraatajr. Excmo. Sr . : He. tenido a 
disponer que el mayor de. Oficinas 
Militares D. Rafael Sschiaffino L a z a 
ro„ de ía 'Dirección de Transporte® 
¿ e este Ministerio» pase destinado al 
Casarte! general del X X I Cuerpo de 
E j é s t í t o , incorporándose con ía m á 
•mmsL argencta. 
• L<í COHWHBÍCO a V  E, para su co 

múdmúento y cmiiplímiento. Valencia, 
30 DE ssflpticrafore d e 19,37. 

F B S H & N S E Z BOLAÍÍOS 

D 1 S P O M I B L E S 

GfcetúsBC, (Excmo. Sr.: V i s t o el i 11 
í©f»KE ílrf Gabinete de Información 
y Cfjfttrdi ele este D e p a r t a m e n t o , lie. 
reseéUto que eí sargento de Infantería 
.píeteeéeiJíe fkf regíni íento de Infante

ría taires. 10, D . M a r t í n D í a z . A l b a , 
¡Pase a situación de dísponiKe g u 
beenativo EN ía Coroamdancia M'Sitar 
de Valencia. 

'Lo comunico a V . E. paja su c o 
nociniiento y cumplimiento. Valenicia, 
20 de septiembre de 1937

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

.Señor... 

R E E M P L A Z O 

Circular. Exorno. Sr. : H e resuelto 
que eil coronel de Infantería D . Gre 
gor io Verldú Verídúj disponible f o r z ó 
so en Ciudad L i b r e , palse a la ; situa 
ción dte reemipttazo p o r herido, a ¡par 
tir de esta feciha y c o n residencia en 
la ci tada plaza, balaba la terniinación 
del espediente que se le instruye ipa 
ra su ingreso en e3 Cuerpo de Invá 
lüdos, c o n arreigfio a la onden cir<cular 
de 3 de diciembre de 1926 (C, 1̂ .. nú 
mero 425). 

1L0 comunico a V . E. para su c o 
nacimiento y cumíplimieiito. VaJlencia, 
30 de seíptieimlbre de 1937

P. D., 
FERNANDEZ BOCAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr. V i s t o el es 
crito del generall jefe del E j é r c i t o del 
E s t e de. 20 deJl actúa*! dando' cuenta 
de halber declarado, con carácter p r o 
visionall, en "situación de r e e m p l a z o 
,por enfermo, a partir del día 28 de 
a g o s t o úiltimo y c a n residencia en 
Ager (Barcellona), a!l teniente de In 
fantería en caimlpaña D. A n t o n i o Gar 
cía Parra , con destino en í a 28 divi 
sión, he resuelto aprobar dicha deter 
mi'nación, p o r hal larse, ajustada a las 
Instrucciones aprobadas por circular 
de 5 de junio de 1905 ( C . L. núme 
ro 101), quedando somet ido a. la ñor 
ma segurada de la de 28 de aibril pa 
sado (D. O . núm. 1 1 1 ) . 

•Lo comunico a V . E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
30 de stíptienabre de 1937. 

p. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Eacc'mo. Sr . : V i s t o el es 
crito deií general! jefe del Ejército, del 
E s t e , dan'do cuenta de halber declara 
do. con carácter provisional!., en sitúa 
ción de r.eemjp(lazo por herido, a par 
tir del día 3 d e abril úfkimo y con 
residencia en B a r c e l o n a , . afi teniente 
de Infantería D . Jo^é Mollera V i n o 
las, que. presta servicio en !a 28 divi 
sión, he resuelto aprobar dicha deter 
mmación, p o r hallareis. comjpreiiidüdO' 
en el artículo 48 d é las Instrucciones' 
aprobadas p o r circular de 5 de junio 
de 1003 (C. L. núm. 101). . 

L o comunico a V . E . para su co 
nocruniento y cumiplimiento. VaJencia, 
30 de seiptiemíbre de 1937. 

p. T>.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr. : V i s t o el es 
e r k o ie la Com.ar .d .ncia Militar de 
Vaflencia, al que atcompaña certificado 
de reconocimiento facultat ivo practi 
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cado al teniente de Infantería clon 
José Vallero Sanz, d:e la 11.4 Bridarla. 
Mixta, he resuelto que eil citado ofi 
dal pase a 4a situación de reemplazo 
por herido, a ¡partir del día 28 d e se|p 
tiemfore pasado y con residencia en 
Alicante, ¡por hallarse comprendido en 
e/1' artíicu/lo 48 de tes Instrucciones 
aprobadas por circular de 5 de iunio 
de i'OOS C'C L. núm. ion) . 

1L0 comunico a V . E. para su co 
nacimiento y cumplimiento. Valencia , 
1 de octubre de 1037. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

S U E L D O S . H A B E R E S Y GRATI 
F I C A C I O N E S 

Circular. -Externo. Sr . : V i s t a s las 
propuestas formuladas por el jefe ddl 
regimiento de Infantería núm. 16, a 
favor de/1 personal de ¡música que a 
continuación se exjpresa, he resuelto 1 

clasificarle con di sueldo* y quinqué 
ni os que a cada uno se se fia la, per 
haber cuanlpttidr. el t iempo regUamen 
tario ipara obtener/lo, con arreglo a la 
orden cincular de 3 de junio¡ último. 
( D . O . níi¡m. 137) y d e c r e t o de 13 de 
agosto de 1932 ( O . L . núm. 441), de 
hiendo .percibir dilchois devengos' a 
partir de late fechas que a cada uno se 
les señala, teniendo en cuenta, que la 
concesión del segundo quinquenio lie 
va iimlpllícita 'la del p r i m e r o c o n cinco 
años de anterioridad, pero sin efectos, 
aidminilstrativos hasta ell mes de enero. 

L o comunico a V . E. para su co 
no'cimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de septiembre de 1937. 

P. D.. 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 
Señor.. . 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Milsicos de prniera 

•D. Mia:nuell Ribas. Miranda. S^po 
pesetas anualle«, por llevar más áe- . 
veinte añas de. servicios, a percibir 
desde p r i m e r o de m a r z o último. 

D . A n t o n i o San Agustín^ igual que 
el anterior. 1 

D. Gui l lermo C o m p a n y s Alsinet, 
575o .pesetas anualies, p o r llevar más 
de veinticinco arias .die «eryilcioy. y 
1.000 pesetas, por dos quinquenios, 
con antigüedad de p r i m e r o de julio 
de 1-935, y a percibir deistíe ¡primevo 
de enero de este año. 

Músicos de seyunda 

D . F i l íberto Satorra Bernet, asimi 
lación a sargento primero desde .judio 
de 1936 y s'itellido de 3-5<>o pesetas 
anuales, con efectos' administrativos 
de primero de agosto siguiente, y 
s-u elido de 4-2i5'o pesetas anuales, a par 
tir de primero de enero de este año. 

D, Jolsé Paíscuafl Martín, igual que 
el anterior. 

Vailenfcia^ 30 de septiembre de 1937. 
— F e r n á n d e z Bolaños, 

• J E F A T U R A D E S A N I D A D 

D E S T I N O S 
Circular. Excimo. Sr..: He resuelto 

que el mayor médico- provisional D._ Mi
guel S. Cundiera Rius, pase destinado 
de a las.órdenes del jefe de Sanidad-del 
X X Cuerpo de Ejército, a las del coro
nel médico jefe de Sanidad de \*\ Co
mandancia Militar de la demarcación de 
Cataluña, verificando su incorporación 
con toda urgencia: 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
• F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor/... 

Circular. Excmo. S r . . He resuelto 
que el mayor médico provisional don 
Raimundo Gallego Cortijo, pase desti
nado de a las órdenes del jefe de 'Sani
dad del Ejército de Tierra., a las. del 
jefe.de Sanidad del Ejército del Centro, 
verificando su incorporación con la má~. 
xima urgencia. 

Lo comunico a V . E. p?ira su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de septiembre de .1937. .. 

P. D. 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor.. . 

Circular. Éxcmo. S r . ; He. resuelto 
que los oficiales médicos provisionales 
•del Cuerpo de Sanidad Militar que fi
guran en la siguiente relación pasen a 
servir los destinos que en la misma se 
indican, verificando su incorporación con 
l a máxima urgencia. 

Lo comunico a V . E. paira- su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de septiembre de 1937. 

P. 15.. 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor.. . 

R E L A C I Ó N QUE S E CITA 

Capitanes médicos 
'D. A d o l f o Serí-gó Muedra, de lai 83 

Brigada Mixta, a- las órdenes del co
ronel médico director del Hospital Mi
litar base de la Comandancia Militar de 
V alenda. 

D. Adihemar López Mechó, de La 114 
Brigada Mixta, ai las órdenes del jefe de 
Sanidad de la Comandancia Militar de 
Valencia. 

D. D a v i d Gómez Paradas, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del E jérc ' to 
del Este, a jefe de Sanidad de la¡ Defen
sa de Costas de la Agrupación Norte. 

.D. José Gómez Mora, de a las órde
nes del 'jefe de Sanidad de la Goman--
lancia Militar de Valencia, al bata.l'óv, 

de Abastecimiento Mecanizado núm 1, 
donde actualmente presta sus servicios. 

Tenientes médicos 

!D. Norberto Cerda Cerda, de la 102 
Brigada Mixta, al batallón Especial de. 
Transportes del Servicio de Tren del 
Ejército, 

De a las órdenes "del jefe ¡de Sanidad 
del Ejército de la República 

D. Simón M a r c o Díaz, a las órdenes 
del jefe de Sanidad de la 11 división. 

D. Pedro Fernández Fernández, a 
igual destino que el anterior. 

D. Enrique Roca Vái lés , a la 26 di
visión del Ejército del Este:,, adonde 
viene prestando sus servicios. ,_ 

D. Pablo Martínez Baró, a las órde
nes del jefe de .Sanidad de la 35 división, 

D . José Santonja Pastor, a igual des
tino que el anterior. 

>D. Ricardo Llopis Martín, a igual des
tino que el anterior. 

D. Manuel Murie Rodríguez, a l a 27 
Brigada Mixta, donde viene prestando 
sus servicios. 

D. Alfonso Ferrari del Corral, a igual 
destino que ,el anterior, donde también 
presta sus servicios. 

D . José Mayoral Prieto a la 30 Bri
gada Mixta , donde viene prestando sus 
servicios. 

D. Pastor Baanante Muñoz, a igual 
• destino que el anterior, donde tamb'én 

presta sus servicios. 
D. Arcadio Garcíai Safont, a la 3-2 

Brigada Mixta. 
D. Emilio Menéndez Jiménez, a igual 

destino que el anterior. 
D. José Román Rodríguez, a la 39 

Brigada Mixta, donde viene prescindo 
sus servicios. 

D. Julio Montoyo Urios, a la 46 Bri
gada íMixta. 

D. Joaquín. M. Domínguez Y a g ü e , a 
igual destino que el anterior. 

D. Miguel Llorcaí Galiana, a la 69 
Brigada Mixta, "donde viene prestando 
sus servicios, 

ID. Román Absd Alcázar, a. igual des 
tino que el anterior, donde también pres
ta sus servicios. 

D. Miguel Huguet Rigau, a la 83 Bri 
gada M i x t a . 

I). José Roselló García, a la 102 Bri
gada M i x t a . 

D. José Garrido Frag?., a igual desti
no, que el anterior. 

D. Lamberto V Ü l a l ó i Santamaría, a 
la 114 Brigada ¡Mixta. 

p . Francisco 'Choimet Gallardo, a la 
124 Brigada Mixta, donde viene pres
tando sus servicios. 

<D. Nicolás Magriñá Ferrer, ta la 134 
Brigada_ Mixta, donde viene prestan lo 
sus servicios. 

D . Gabriel Liébana Luque, ;, la 139 
Brigada 'Mixta, donde viene prestando 
sus servicios. 

D. Antonio Martínez Riesgo, si Hos
pital Militar de Madrid f.úm. 14. donde 
vienen prestando sus servicios. 
, ! D. Antonio Santander Martínez, al 
brtallón de "Zapadores del VITI Cuerpo 
de Ejército. 

t D . Laureano Prats Cateura, a! Hos
pital Militar base de Barcelona, donde 
viene prestando sus servicios. 

D.^Agustín Pérez Soler, al Hospital 
Quirúrgico divisionario de la 27 divi
sión. 

Valencia, 30 de septiembre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 
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Circuía»'. Excmo. S r . : He resucito 
que el teniente farmacéutico provisional 
P . Manuel López Piqueras, pase des 
tinado del Hospital t?ol III Cuerpo de 
Ejército, a las órdenes del ¡efede Ser

vicios Farmacéuticos del Ejército del 
Centre, ve.rifieaiw.io su incorporación con 
toda urgencia. 

Lo comunico a V . L. .pí'ira .su C-O-

iToeiiuienU) y cumpljmiíuto. Valencia, 
i d<? octubre de iQ3v. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. 

Circular. Excmo. _ S r . : He resucito 
que cí capitán ¿¡uxiliar facultativo pri

mero, de la Sección Auxil iar Facultati

va del 'Cuerpo <?e Sanidad Militar, don 
Pablo Cortés Folgueira, pase destinado 
del Hospital Militar base de la 'Coman

dancia Militar de Valencia, al Hospital 
Militar de Madrid núni. i, para el Equi

po quirúrgico del mayor médico don 
Joaquín D'Hrirconrt, efectuando su in

corporación con toda urgencia. 
L o comunico a V. E. .para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
i de octubre de 1037. 

P. D., 

F E R N A N D E Z BOI.AÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el practicante de farmacia militar 
provisional D. Luis Salas Herrero, pase 
destinadlo de a las órdenes del je fe de 
.Sanidad del Ejercita cíe Tierra, a even

tualidades del servicio en la Jefatura de 
Sanidad del Ejército de Tierra. 

L o comunico  a V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
i de octubre de 1937

P. D., 

F E R N A N D K Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
E M P L E O S P R O S I O N A L E S 

Circular, Exicruo. Sr.: A c c e d i e n d o 
a 'lo solicitado por los médicos civi 
les que figuran en la siguiente reía 
ción, he tenido a bien «concederles la 
categoría de teniente m é d i c o provis io 
nal, por el 'tiean¡po de duración de ¡la. 
campaña, con arreglo a 'lo preceptúa 
do én k orden circular de 31 de jul io 
•deít pasado ano ( D . O . ntkn. 170), 
aminíiada en la orden cireníar de 28 
de m s y o último ( D . O . núm. 139), 
quedando a las órdenes dei jefe de 
Sanidad detl Ejérci to de 'la RejpúMica, 
para ser empleadas donde las nece 
sidades de! senicio lo exijan, y sur 
tiendo esta disposición efectos admi 
nistrativos a partir de la re vis ta de 
Comisario del presente mes. 

L o comunico. a V . E . para .su co 
nc'ictimiento y cumplimiento. Vaikncia. 
1 de octubre de 1037. 

Señor.,, 

p. D „ 
E á H N A N B E E • B O L A Ñ O S 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

1 ) . P e d r o Caval le Pi, que presta 
sus servicios en una. división de Cos 
L's de Cataluña. 

ì~). Praniciisco Cainiiplloncli Torres , 
que los presta en el tercer batallón 
de la 1 ¡8 Brigada Mixta (25 div is ión) . 

D. Luis García Lope*:, que. los 
ipre.sta en di A r m a de Aviación. 

D. Vicente [ V a n e a Peris, con do 
micilHo en VatLenci;1., calle de Isidro 
Escan.dell, наш. 3т, 

D. Moisés Ninou García, que los 
presta en el segundo batal lón de la 
62 Brigada Mixta . 

D. Ricardo Albert Chillida, con re 
side nlcia en Al cafa de Chivert (Caste 
l lón) , calle de Francisco Ascaso nú 
mero 7. 

D. Bernardo dei P o y o Noverques , 
con residencia ' en J alance, calle, de 
Pablo Iglesias, núm. 8. 

• 1). Jaime Costa Sigues, con residen 
eia en Gata de Gorgos (Al icante) , 
calle de 'Nicoias Sa'imerón. aún'. 8. 

D. José G a l l e g o E g e a , que presta 
sus servicios en el A r m a de Aviación. 

•D. P e d r o Galiana Ulorca, con do 
micilio en Alicante, Pila za de Cataílu 
ña numi. 11. 

D. Tcnnás A m o r Cruz, que presta 
sus servicios en la 37 Brigada Mixta . 

iD. Francisco So^é Сапога, que 
presta sus servicios a fas órdenes del 
jefe de Sanidad deil E j é r c i t o dell 
Este. 

D. Juan Ferree Sau, que los presta 
en la 113 Briga¡da M i x ta. 

D. Danieli Torres Larrotcha, que 
los presta en la 70 Brigada Mixta . 

D. Luis Laviñeta Deiknás, rjue los 
presta en eli cuarto batal lón de la 117 
Brigada (Mixta (25 división). 

D. Francisco de P. ¡Liiceras Lójpuz, 
con resideneoa en M a s d e n v e r g e (Za 
ragoza). 

D . Miguel A n d r é u Jiménez, oue 
¡presta sus servicios en eli 213 batal lón 
(54 Brigalda M i x t a ) . 

D. Manuel Pardo Resta, c m Tesi 
dencia en Villaipailacios ( A l b a c a ; ; ) . 

D. Vicente Casanova V e r d ú , i o n 
residenicia en A g u l l e n t ( V a l e n c i a ) . 

Valencia , 1 de octubre de 937 — 
Fernández В cíanos. 

Circular. Exlomo. Sr. : A c c e d i e n d o 
a 1o solicitado por los farmacéuticos, 
civiles que figuran en la siguiente re 
lación. he tenido a bien concederles 
la categoría de teniente farmacéutico 
provisional, ipor di tiemjpo da .dura 
ción de la camípaña, c o n arreglo a lo 
prelcejptuaido en la orden circular de 
2,3 de octubre deil ¡pasado año, ara

pillada en la orden circular de. 21 de 
junio último f'D. O. núm, 152L. siendo 
destinados a prestar sus servicias a 
los 'puntos que se. señala a cada ütio, 
adonde verif icará» s u ineowp'üralcióii 
con toda urgencia., y surtiendo e'st'a 
disposición efectos administrativos a 

.partir de Ja revista de Conjjsario cíeíl 
presente, mes. 

L o coimuniíco a V . E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Vaikncia, 
1 de octubre de 1937. 

P. D., 

F F . R N A N O E Z B O L A Ñ C S 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Alfonso L a Casta Ma.gran.er, a 
las órdenes del jefe de "Sanidi d dei 
Ejérc i to de Tierra. 

'D. R a m ó n Ciurana A y m á , a las 
órdenes del! jefe de 'los Servicios F a r 
macéutiicois del Ejército de¡l Este . 

D. José Badosa Font , a i jual des 
tino que el anterior. 

Valíencia, 1 de octubre de 1937.— 
Fernández B o í a n o s . 

Circular. E x c m o . Sr.: A c c o l i e n d o 
a ¡lo sollicitaido ¡por líos auxiliares de 
Farmacia que figuran en 'la siguiente 
relación, he tenido a bien c o n c i dedles 
la categría de practicante, de F a r m a 
cia militar provisional!, por el tiempo 
de duración de la campaña, con arre 
gi'o a 'lo preceptuado en la orden 
circular de 31 de jullio deil patsado año 
( D . O. núm. 170), aimipiiada en la 
orden circular de 23 de octubre úíti. 
nao ( D . O. núm. 221), siendo desti 
nados a prestar sus servicios a los 
puntos que a cada uno de ellos se les 
señalla, adonde verificarán su ineorpo 
ración con la m á x i m a urgencia, y 
surtiendo esta' disposición efectos ad 
ministrativos a partir de la revista de 
Comisario del presente mes. 

L o coimuniíco a V . E. para su co 
nocimiento y cumpSimiento. Valencia , 
1 de octubre de 1937. 

Señor... 

D . D.. 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

RELACIÓN QUE S E CITA 

D . José F o r t M o n n é , a la¡s órdenes 
deil jefe de los Servicias F a r m a c é u t i 
eos del Ejérc i to deil Este . 

D . Luis Eiseámez Sánchez, ídem id. 
D . José Herrada Gil, ídeím id. 
•D. Juan Mussot Gimen o, ídem id. 
ID. E m i l i o Sánchez Benítezy ídem 

ídem, 
D. Marciall Lóípez Lara. ídem id. 
D. P e d r o Plana Molino, ídem id. 
D. Jasé Sanlo'ho iJlo'rente, ídem id. 
D. Juan T u r Cíaipes, al Parque de. 

Farmacia Militar de Barcelona. 
•D. Julio L e c h u g a García, a la Olí 

nica núm. 2. dependiente de1! Hospi ta l 
Militar base de Lérida. 

D. Juan Mérida Peñuela, a la OH 
nica núm. i , dependiente del Hospita l 
Militar base de Lér ida . 

D . Pabilo P a c h e c o V i 11 alba, a las 
órdenes del jefe d e los Servicios Far 
macéuticos del Ejército del Centro. 

Vaikncia, 1 d e octubre de 1937— 
Fernández Bolaños , 
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D I R E C C I Ó N D E L O S S E R V Í 
C I O S D E . R E T A G U A R D I A Y 

T R A N S P O R T E S 

D E S T I N O S 

-Circular, Exorno. S r . : He resuelko 
pase, dest inado all segundo batal lón 
iiocal J:e T r a n s p o r t e Automóvil!, ha 
ciénk'ose car,go dell >m anido del ni i san o, 
e1! c ¡pitan de Ingenieros D. Luis' Ni 
colas O r d ó ñ e z Imperial, causando ba 
ja en su actual! desaino 'de la EsCueHa 
Popular de Guerra núm. 4-

!Lo 'comunico a .V. E. paja su co 
nocimienito y cumplimiento. Valencia, 
25 de seiptimeibre. de 19'37. 

P. D , 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 

Circular. Exorno. S r . : He resuelto 
que e'l teniente de Caballería .[.). E r a n 
cisco Valle-jo L i é g a n a , pase destinado 
all «.egunido batal lón mixto de T r a n s 
.porte Hiipo'inóvil. 

¡Lo comunico a V . E. para su co 
nacimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 de septiembre de 1937. 

P. D.. 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x o r n o . S r . : H e i-esuellto 
causen alta desld'e el pr imero del mes 
actuc-ll, en el segundo batallón mixto 
•de Transporte Hilpomóvil, D. Satur 
niño Gancía N a i v a r r o y D . Alfredo 
García A k a ñ i z , de la Br igada de Mi 
licias del Transporte,, quedando equi 
parados a capitán y teniente, respec 
tivamente. 

L o comunico a V . E. para su co 
noiciimienito y cumplimiento. Valencia , 
29 de septiembre de 1-937. 

P. ü . 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ Q S 

Señor... 

Circular. Exorno. Sr . : H e resuelto 
cause alta a partir dell día primero 
de! mes actuail, en -di pr imer batal lón 
local de Transporte A u t o m ó v i l , don 
Framcisico L e a n Fernández, proceden 
te de la Br igada de Milicias del T r a s 
porte,- quedando equiparado' ai' empleo 
ele teniente. 

I L O comunico a V . E. paja su co 
nocimienlto y cumplimiento. Valencia, 
21 de selptieunlbre de T037. 

P. D . ( 

F E R N A N D E Z B O L \ Ñ O S 

Señor.. . 

Circular. Exorno. Sr , : H e resuelto 
cause alta a partir de l día primero 
del m e s aJctuall, en el primer batallón 
mixto de T r a n s p o r t e H i p o m ó v i l . . don -
Manudl M é n d e z Pérez , procedente de 
la Brigada de Milicias del T r a n s p o r 
te, quedando equiparado al! empleo de 
teniente. 

ILo comunico a V , E, para su co 

nacimiento y cumplimiento. Valencia, 
22 de septiembre de ig.37. -

P. D-, 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O ? 

Señor.. . 

Circular. Exorno. Sr. : H e re su edito 
cause alta en e'l S e n icio de T r e n de! 
Ejército, con destino en el! primer 
batal lón local de T r a n s p o r t e A u t o m ó 
vil1, D. Franlciis.co Fernández Devesa , 
equiparado al emipíeo de te i k n f c . 
p-ooeidente de l a B r i g a d a de Mil ic ias 
dell T r a n s p o r t e . 

'Lo comunico a V . E. paja su co 
noic ¿miento y cumplimiento. Va 'kncia , 
29 de septiembre de 1937. 

P. D., 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

C U E R P O S N A V A L E S 
Exorno. Sr.: E n resoliulcióu a ins

tancia del atraillar segundo- naval don 
César Casal Collazo-, en la que solí i 
cita se dictamine si se encuentra o 
no en condiciones de embarcar en bu 
qucis submarinos, este Ministerio, de 
acuerdo con do informado' por la Sec 
ción de. Personal y ío que se hace 
constar en el acta de reconocimiento 
a que ha sido sometido' ell recurrente 
en eí Hospital de Marina de !a Base 
N a v a l principall de Cartagena, se ha 
servido disponer cese en la especiali 
dad de submarinista de que se halla 
ba en posesión, por n o encontrarse 
en condiciones de emíbarcar en esta 
clase de buque. 

Vailencia, 1 de octubre de 1937.— 
Ell Subsecretario, A n t o n i o Rujz. 
Señor Jefe- de la Sección de Personal . 
Señores. . . 
C U E R P O S D E LA A D M I N I S T R A 

CION 
Exorno. Sr . : E s t e Ministerio se ha 

servido dislponer que eí oficiad segnn 
d o dell Cueripo de Oficinas y A r c h i 
vos D. José Santana Mart ínez , pase 
destinado a las órdenes del i efe de la 
Flot i l la de Vigi lancia y Defensa Ant i 
su'bmarina de Baroe/lona, sin perjuicio 
de su actual destino en la Comisaria 
de la Aeronáut ica N a v a l de dicha ca 
pita'l, en tanto subsista relacionada 
con per/sonaJL de iM-a-rina. 

Vailencia, 1 de octulbre de 1937.— 
Ell Subsecretario, Antonio- Rti.iz. 
Señor Jefe de la Sección de Pe-sona!. 
Señores'... 

M A R I N E R Í A 
Circular.—Con el objeto de que exista 

l a debida igualdad en la movilización de 
aquel personal apto para el servicie, de 
las armas y crear o dotar unidades corra 
batientes, este Ministerio ha resuelto lo 
siguk rte': 

a) E l díai 10 de octubre próximo de
berá llevarse a cabo tin llamamiento ex 
traofdinario de inscriptos de marinería 

en el que serán incluidos los pertene
cientes a L inscripción marítima de los 
'reemplazos de 1930 y 1931 dependientes, 
de las provincias marítimas, de Almería, 
M'urcia, Alicante, Valencia, Castellón, 
Tarragona, Barcelona y Gerona en el 
bien entendido de que en la presente mo
vilización, serán incluidos no sólo los 
inscriptos de marinen';,', de los citados 

_ reemplazos que prestaro 1, sus servicies 
como marineros en la Armada, sino los 
declarados excedentes de cupo', y aque
llos que per cualquier circunstancia ob
tuvieran prórroga de incorporación. 

L a ¡ncorp:/.ración de ts-tos inscriptos 
deberá llevarse a, cabo del 10 al 15 del 
indicado mes de octubre. 

b) En el mismo período 'de tiempo, 
deberán ingresar en el ser-vicio ?.c 
tivo de la Armada, aquellos ind'vi 
ateos que habiendo solicitado ¡>u ingreso 
como marineros voluntarios, hubieran 
sido aprobados, su expediente en la indi
cada fecha de 10 de octubre próximo. 

c) Asimismo, deberán considerarse 
incluidos en la movilización tme se de
creta, 'los inscriptos de marinería de los 
reemplazos de 1930 y 1931, que depen
diendo Trozas enclavados, en zona he. 

•ciosa, se. encuentren en territorio lea! y 
se dispone, q u e d a incorporación de estos 

' individuos se. lleve a cabo en el mismo 
período de tiempo señalado en el últi
mo párrafo del apartado a). 

•d) D e l 25 ai 30 del repetido mes de 
octubre, deberán efectuar, asimismo, su 
incorporación al servicio de la Armada, 
los inscriptos de marinería pertenecien
te-, ?.' las mismas provincias marítimas 
señaladas en e! apartado a) de ios re 
emplazos de 1932 y 1938, en el bien en
tendido, de que deberán considerarse in
cur sos en esta movilización, no sólo los 
individuos del reemplazo de 1932 que 
prestaron servicio -activo en la Armada., 
sino ios declarados excedentes de cupo y 
los que por cualquier circunstancia obtu
vieron prórroga- de incorporación y des
de luego la inscripción marítimai com
pleta de 1938. de las provincias maríti
mas y a -mencionadas. 

e) En el mismo período de tiempo-
efectuarán- su 'incorporación al servicio 
de lsi Armada, aquellos inscr'ptoj de ma
rinería de 1932 y 1938 que dependiendo 
de Trozos enclavados en zonas substraí
das a ¡la obediencia del Gobierno legítimo 
de la República, se encuentren en terri
torio leal. 

f) 'Queda facultado el je fe de. la Base 
Naval Principal de Cartagena para dic
tar aquellas disposiciones compíemenia-
ri.ris que conduzcan al más exacto cum
plimiento de la presente orden ministe
rial, en armonía con las disponibilidades 
y necesidades del servicio y de la cant 
paña. 

g) Los inscriptos de marinería oue 
se encuentren ineursos en lai presante dis
posición y que, con motivo de las actua
les circunstancias, carezcan -ríe la docu
mentación acreditativa de su condición 
de inscriptos, prestarán juramento indí-d 
sorio bajo su responsabilidad, en forma 
análoga a la prevenida en la orden mi
nisterial de 21 de marzo último (Gareta 
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número 82), declarando aquellas circuns
tancias personales y militares, necesarias 
a su identificación, en relación con el 
servicio de la Armada, 

h) Los inscriptos de marinería movi
lizados en virtud de la presente cis-cosi-
ción, pestarán servicio en la ^Armada 
•m-jcrtras así lo amnse ; en ¡as neces.dada 
del servicio y de la campaña. 

i) L o s voluntarios que ingresen en 
el servicio activo de la Armada, con mo
tivo de la presente disposición, servirán 
la campaña que por reglamento' les co
rresponde. 

j) Por las Jefaturas de las Unidades 
del Ejército de Tierra <;n que se en
cuentren encuadrados inscriptos de ma
rinería ineursos en la presente disposi
ción, y siempre que estos acrediten su 
condición de tales, se les prestará toda 
clase de facilidades, a objeto de que los. 
interesados puedan incorporarse en el 
más breve espacio de tiempo posible al 
servicio, de la Armada, siempre que ello 
no perjudique de una manera notoria, el 
bien del mejor servicio y las necesida
des de 1.a actual compaña. 

Las fuerzas que se obtengan como re
sultado de la movilización que se decreta, 
serán dedicados en primer término a cu
brir las necesidades de los organismos 
armados de la Marina de 'Guerra. 

En segundo término, por las autorida
des respectivas, y del personal incorpo
rado, se deducirá una parte proporcional 
que conduzca a la constitución de una 
reserva instruida con la que poder cu
brir las bajas que se produzcan. 

El resto del personal será destinado a 
las Brigadas de Marina que combaten 
conjuntamente con las del Ejército y a 
la formación de nuevas Brigadas de la 
Armada, si los efectivos movilizados lo 
consintiesen. 

L o que se circula para general cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
de septiembre de 1937. 

P-RTETO 

'Señorías... , ' 

D a d a cuenta de acta cursada por 
la Jefatura de la Flota, v de. canfor 
mídatí con si o informado por la Sec
ción de personal y el E s t a d o M a y o r 
de Marina, este Ministerio ha tenido 
a bien declarar aptos- para apuntado 
res rojos, a partir de 24 de m a y o úl 
timo, al personall de. marinería que 
a continualción se relaciona, en el bien 
entendido, que estos individuos son 
nombrados apuntadores en oeríodo de 
pruebas, conforme determina el vigen 
te regik'mento de su especialidad. 

Valencia , 30 de septiembre de 1937. 
—Eíl Subsecretario, Antonio R u i z , 
Señores. . . 

RELACIÓN Q U E S E CITA 

Cabo de Artillería 
P ad r o M a r i m e z Mart ínez . 

Marineros 
Arsienio V a l a d o García. 
A d e l a r i o N o v a l Rivera. 
Francisco D o m í n g u e z Genol. 
Ángel! Granda Corral . 

Elias Al ler A r g u e l l e s . 
Juan Lilo-r L ó p e z . 
Jorge Fernández Annannin. 

¡Dada cuenta de acta cursada por 
la Jefatura de la Flota , y de confor 
iniciad con l o informado por la Sec 
ción de. personal y el E s t a d o M a y o r 
de Marina, este Ministerio ha tenido 
a bien declarar aptas para señaleros-, 
al personal d e Marinería que a con 
tinuación se relaciona, según, disjpone 
di artículo 13 de la orden ministerial! 
de 5 de febrero último Gacela nú 
mero 37), y en el bien entendido, que 
estos individuos se entenderán noni 
b raidos con carácter provis ional y con 
los derechos y obligaciones que es 
taiblecen los artículos oetav.o y si 
guientes de la -orden ministerial antes 
citadla. 

Valencia, 30 de septiembre de 1937. 
—Eli (Subsecretario, Antonio Ruiz . 
Señores . . . 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Cabo de • Marinería 
Gonzalo García Urrea . 

Marineros 
Bautista E r i g i d o Gutiérrez.. 
Luis González García.. 
Manuel' Ferro . 
José U m b ó n Rodr íguez . 
Francisco Ac ién -García. 

Dada cuenta de acta cursada por 
la Jefatura de la Flota, y de confor 
midad con lo- informado por la Se-c 
ción de personal! y el Estado- M a y o r 
de Marina, este Ministerio ha tenido a 
bien delcílarar aptos para telemetristas 
de segunda, a partir de 24 de m a y o 
último, al personal de Marinería que 
a continuación se relaciona, en el bien 
entendido, que estos individuos se ve 
rán obligadas a efectuar la revisión 
de su t:tullo o reválida del mismo, en 
las fechas que establece el R e g l a m e n 
to de su díase. 

Veílencia, 30 de septiembre de 1937. 
—<E! ''Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 
Señores.. . 

R E L A C I Ó N Q U E SE CITA 

Marineros 
Francisco Copete Quí lez . 
Ángel 1 Fonseica Parajón. 
Rafael Mart ínez Agui lera . 
Laureano Herrera García. 

Se concede al -cabo electricista de 
lía dotación del destructor "Al-sedo", 
Jo-sé D e l g a d o Galán, la continuación 
en el servicio con derecho a los be 
ne-ficios reglamentarios, por cuatro 
meses' y ocho días en pr imera cam 
pana, voluntaria, computable a partir 
del 25 de septiembre del actual, tiem 
p o éste que, unido al de la campaña 
condicional que cumpilió en dicha fe 
cha y al servido anteriormente, com 
pile tan -el- t iempo reglamentario' de la 
campaña que se le concede. 

VaGencia, 30 de septiembre de 1937. 
— E l Subsecretario, Antonio Ruiz . 
Señores. , , 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L 

D E L A F L O T A 
Vista la instancia formulada por el 

maestre de Arti l lería, reingresado, 
D. Jasé Mart ínez B-eltrán, en solicitud 
de primas y vestuario, este Ministerio 
ha resuelto desestimarlla por no al 
catizarle estos beneficios la anden mi 
niisteriall de reingreso de 19 de julio 
del corriente año, toda vez que siendo 
celador de puerto-, retirado, se le con 
servaron sus haberes mayores que los 
de la asimilación militar concedida. 

VaCenlcia, 30 de septiembre de 10-37. 
— E l Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 
Señor Intendente general de la Flota, 
Señores'. . . 

SBCCION D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 
Chicular. Exorno. ,Sr.: Para cubrir 

las vacantes de sargento existentes en 
el A r m a de Aviación Militar y Defensa 
Especial contra Aeronaves, he resuelto 
declarar aptos para el empleo inmediato 
y conceder el de sargento de Aviación a 
los cabos de dicha Arma que se expre
san a continuación, en el que ostentarán 
la nr.igüedad de 28 'de agosto último 
cor. efectos adminstrativos de primero del 
o r. <nite mes. 

D . Victoriano T o r r e : Marañón, pri
mera Región Aérea. 

D . Jesús Arce Cánovas, ídem. 
D . Florentino Martínez Somoünos, 

ídem. 
U . Faustino Otero Canas, ídem. 
D . Vicente Crupel-i de Marco, ídem. 
D . Juan José Villena Pérez, ídem. 
D . Pedro González Aragón, segunda 

Región Aérea. 
D . Felipe Pastor García Olalla, ídem. 
D . Víctor D í a z Vegas, ídem. - .• 
D . Francisco Choya Delgado, ídem. 
D . Gregorio Jiménez Fernández, ídem 
D. José Po-veda Fernández, ídem. 
D . Miguel Rodríguez Santamaría, id. 
D . S?tu-rnino Duran Cortijo 1. ídem. 
D . Miguel Martínez Fuertes, ídem. 
D. Francisco Palma Ortiz, ídem. 
D . Antonio Bravo Cintra, ídem. 
rJ. Pedro -González Malo, ídem. 
D. Luis Ángel Martínez Corté, sép

tima Región Aérea. 
¡D. Francisco Arenas Cantón, ídem 
D, Mariano Cobos de Pablo, ídem. 
D . -Ramón Agudo Rivillo, ídem 
D . Timoteo Soler Peña, ídem. 
D . Francisco Zapata' Peñarle!. ídem. 
D . Manuel Amador Peñamarh ídem. 
D. Aquilino López Buelta, ídem. 
D . Gabriel Sánchez Ferrada, ídem. 
D . José María Cañete Miguel, ídem. 
iD. Santos Cifuentes Alonso, ídem. 
I), Manuel Fernández Rodríguez, 

Defensa Especial -Contra Aeronaves. 
D Modesto Cal vi ilo Gil, ídem. ' 
D. Joaquín Nieto Arráez, ídem . 
L o comunico a V . E. paira su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor,,» I..,,. J 



F r a n q u e o c o n c e r t a d o 
Administración» 

C o r o n a , 36 V A L E N C I A 

I M P R E M Í A P R O V I N C I A L 

Estando a la venta, encuadernado, el tomo del Diario Oficial co
rrespondiente al segundo trimestre del año actual, se pone en cono
cimiento de todos los suscriptores, por si les interesa la adquisición 

del mismo, cuyo precio es de 15'45 pesetas, incluido el importe del certificado. 
Asimismo han sido repuestos los números, 2-4-6-7-8-9-10-11-12-13-15-16-17-18-19-20-21-23 
24-26-27-28-29-30-31-48-56-60-61-65-75-157 y 191, siendo el precio de cada ejemplar, el de 
0'50 pesetas. 

Se advierte que es condición indispensable que al hacer el pedido se remita el valor 
del mismo por Giro Postal, manifestando el número y fecha, sin cuyo requisito no será 
atendida ninguna petición. — . _ — 

Condecoraciones, Banderas 
y Estandartes, Fajines, Ceñi
dores y Golas, Cascos, Roses-
y G o r r a s , C h a r r e t e r a s y 

Hombreras, Sables 

m 

C a n a f u n d a d a e n 1831 

Principe, 9 —MADRID— Tel. 13823 
Especialidad en artículos para regalos con 

motivo de ascensos y recompensas. 

Entorchados, Correajes, Es
trellas, Bordados, Cordones, 
Galones, Espuelas y Espoli-

nes, P l u m e r o s , Metales, 
Emblemas, Bastones, etc. 

Es un cristal D E S E G U R I D A D para 
automóviles y, en general, para todo 
vehículo de transporte público. Es de 
perfecta visibilidad, endurecida pata. 
soportar fuertes choques; flexible has
ta adaptarse sin romperse a las defor
maciones de la carrocería. Si se rom
pe, lo hace en ínfimos fracmentos 

F A B R I C A : 

Explotación de iRdusírias, Oomercío y Patentes 
Paseo de ia Castellana, 14 BSADRID Telf. 51755 

C A S A G U E R R E R O 
Mayor, 77 moderno (antes Bailen, 23) 

M A D R I D : : Teléfono 20.03.5 
Especialidad en la fabricación de «leggings» 
para el Ejército, Guardia Nacional Republica

na, Carabineros, Asalto y sport 
Botas enterizas, medias botas, polainas para 
las A c a d e m i a s , correajes para oficial, calzados 

P a g o s al contado y contra reembolso 
T i n t e y crema especial para «leggings» y 

correajes 



DISPONIBLE 

D I S P O N I B L E 

GÄSÄ VlItltAVEHM 
Mayor, 29, entresuelo, Maflrifl Teléf. 18582 

E S P A D E R Í A , C O N D E C O R A C I O N E S , B A S T O N E S 
D E MANDO, FAJAS y F A J I N E S , B A N D E R A S , 

B A N D E R I N E S Y E S T A N D A R T E S , E T C . 

Esta casa es la más indicada en artículos para regalos, 
por su seriedad, buen gusto y garantía 

Fábr icas : M a n z a n a r e s , L i n n e o . — T e l é f o n o s : 12108, 71819 

10 

P l a z a de S a n t a A n a , 8 :: M A D R I D 

I Cap. Puertas. — El T i r o d é l a Artillería de 
campaña. Manual del oficial de batería, 1 7 ptas. 

Cap Juliani. — Topograf ía de la Artillería, 
texto y tablas, 2 7 pesetas. 

Sierra (Coronel de Artillería), — Manual de 
Topograf ía y tiro, 1 5 pesetas 

Tomé (Comte.) — Defensa antiaérea de la 
población civil, 1 0 pesetas. 

De venta en la Casa DOSSAT y princíp ales liorerías de provincias. 

GORROS Y GORRAS MILITARES 

LA BURGALESA 
Fábrica: Bolsa, 6 Teléíono 1 4 . 5 1 4 

SUCURSALES: Plaza Mayor , 2 6 — Maldonadas, 8 

Fuencarral , 1 1 5 (Sombrerería) — Tel . 4 4 . 6 2 3 

M A D R I D 

SEÑORES JEFES Y OFICIALES DEL 

EJERCITO: Antes de comprar GORRAS 
KAKI, GORROS! AVIACIÓN Y GORRAS 

CUARTELERAS últimamente aprobados^ 
— — — consulten precios en la acreditada 

ßlayor, 21 
M A D R I D 

Telefono 12108 

№uy interesante 
Para los cursos de Oficiales y Clases que deben | 

desarrollarse en los Batal lones y Brigadas, con | 
arreglo a la O. C. de 8 del actual ( D . O. n.° 1 9 2 ) . g 
O B R A S P A R A L A S E S C U E L A S D E f 

C L A S E S D E L E J E R C I T O conteniendo las 
asignaturas de carácter Militar y de cultura f 
general comunes a todas las A r m a s y Cuer ( | 
pos. 

L I B R O D E L S O L D A D O A S P I R A N T E A 
C A B O . — Obra declarada de utilidad para 
el Ejército por O. C. de 1 6 de Abril de 1 9 3 6 
(D. O. n.° 90) , 4 7 5 pesetas. — L I B R O D E L 
C A B O P A R A S A R G E N T O . — p r i m e r curso, 
3 ' 2 5 pesetas; S e g u n d o curso, 4 pesetas. 
Pedidos al autor: Capitán de Intendencia 

D. Joaquín Guisado Duran, en el Cuarto Gur
po Divisionario de Intendencia. — Lérida. 

Al hacer el pedido debe remesarse su importe 
más o ' 5 0 céntimos por ejemplar, para gastos 
de envío y certificado. 


